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RESOLUCIÓN NÚM. 56 SERIE: 2021-2022 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE AGUADA, HONORABLE CHRISTlAN E. 
CORTÉS FELICIANO A DONAR LA CANTIDAD DE OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
DÓLARES CON CERO CENT A VOS ($818.00) A LA SRA. FELICIDAD BORRERO 
SANTOS, PARA CUBRIR LOS GASTOS DE MEJORAS DE SU VIVIENDA EN LA URB. 
ISABEL LA CATÓLICA DE AGUADA Y PARA OTROS FINES . 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN IRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, seb>Ún enmendado, mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, en el Artículo 2.034 
autoriza al municipio 11 ceder o donar fondos públicos a personas que 
demuestren tener necesidades autenticas y especificas de salud, educación, 
vivienda, deportes, asistencia en emergencias y desastres naturales. 

\ 

El Gobierno Municipal de Aguada, a través de Ja Oficina de Ayuda al 
Ciudadano, he establecido como po\ltica púbica en el úrea de bienestar social, 
entre otras prioñdades, para fortalecer al individuo y su familia, también para 
atender las necesidades particulares de los diversos grupos que componen 
nuestra sociedad. 

La Felicidad Borrcro Santos, quien reside en la Urb. Isabel La Católica de 
Aguada, Puerto Rico, solicilll un donativo para mejorar su hogar ya que Ja 
misma se encuentra bien deteriorado y fue afectada por Jos terremotos y no 
recib ió asistencia de FEMA. La señora Borrero es mayor de edad y vive con 
su hijo pero está desempleado. 

La Sro. Felicidad Bonero Santos, no cuento con los recursos económicos para 
Ja adquisición de materiales, por Jo que ha recunido al Municipio de Aguada 
en gestión de ayuda, a través de lo Oficina de Ayudu al Ciudadano, solicitando 
un donativo de materiales de sellado de techo. 

RESUELVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, COMO POR LA PRESENTE SE RESUELVE LO 
SIGUIENTE: 

Autorizar al Alcalde de Aguada, Honorable Christian E. Cortés Feliciano a 
donar Ja cantidad de ochocientos dieciocho dólares con cero centavos 
($818.00) o Ja Sra. Felicidad Borrero Santos, para cubrir los gastos de mejoras 
de su vivienda en el Urb. Isabel La Católica. 

Se autoriza al Director de Finanzas Municipal a realizar los siguientes ajustes 
necesarios en los libros de contabilidad del vigente presupuesto municipal 
para que de la partida 02-16-42-9447 - Rehabilitación de Vivicmdo (ID 
RED202102) de cumplimiento a los dispuestos en la Sección 1 ra de esta 
Resolución. 

Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su oproboción 
por la Legislatura Municipal y Firmada por el Alcalde del Municipio de 
Ab'llada. 

Que copia de esta Resolución será enviada a la Administradora Municipal, a 
la Oficina del Alcalde, al Departamento de Finanzas, a la Oficina de Ayuda al 
Ciudadano y a la Sra. Felicidad Borrero. 
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RESOLUCIÓN NÚM. 56 SERIE: 20?1-2022 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

HON. CES MERCADO CUEVAS IS LORAMA 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE AGUADA, 
PUER · CO, EL jg DE NOV MBRE DE 2021. 

HON C 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Grisel Orama Ruiz, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, 

CERTIFlCO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la RESOLUCIÓN NUM. S6, SERIE: 2021-

2022 aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en In SESIÓN ORDlNARIA · 

celebrada el, 16 de noviembre de 2021. 

CERTIFICO, udemás, que dicha RESOLUCIÓN fue aprobada con los votos afirmativos de 

los Legisladores presentes: 

Hon. César Mercado Cuevas 

Hon. Herie A. Soto López 

Hon. Dario Medina Méndez 

Hon. Nilsa Cruz Vareta 
¡. 

Hon. Claritu Feliciano Avilés 

Hon. Miguel A. Ruiz Acevedo 

Hon. Cannen J. Matías Concepción 

Hon. Cnrlo~ R. Román Villanueva 

Abstenidos: 

Hon. David Mercado Soto 

Hon. Miriam Marcial Feliciano 

-'-

lfon. Héctor'M. Aponte Hemánúez 

Hon. Manuel E. Acevcdo Rivera 

' Hon. Ilyenet,t,Matias Vega 

Hon. Eisa Vega Chaparro 

Hon. Carlos L. Garda Vareta 

Además certifico que actualmente hay una vacante en el Cuerpo legislativo. 

En tt:slimonio de lo cual y para fines oficiales estampo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y firmo la presente en A!:,'Uada, Puerto Rico, a los 22 días del mes de noviembre 

de2021. 

nsel rama Ruiz 
Secretaria 
Legislatura Municipal 

Apurtudu P<><lul 799, Aguudu, Puono Rico 0()602 
Tul.: 7117-1168~4911 • Fux: 7117-252-29411 


